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ECCION QUINTA

Núm. 6.919

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

el día de la fecha la Alcaldía"
C°”ir. videncia ha dictado la- siguiente re- 

L' lución: s unto
esión Que en ejecución de acuerdo del Ex

entísimo Avuntamiento Pleno de 22 
le la ¡"lio pasado se fije el próximo día 4 
ísentt1 ¡ "oviembre. a las once horas, en la

ea

^ión de Propiedades de la Casa Con
de ^¡al, para formalizar la ocupación 

stosfH|" terreno de 3.275.76 metros cua- 
‘dos que paga a viales, en la calle 

los ' ' ^alto. de esta ciudad, que linda:
‘ Xorte. con calle de Asalto; al Sur, 

prop ’n do Huerva; al Este, con calle Jor- 
^-occi, v al Oeste, con zona ajardi- 

m pd v ca le Asalto; así como de otra 
isiste" ^ón ¿[e terreno de 445,50 metros 
alide; toados, que constituye la rampa del 

el de la finca número 24 de la calle 
y^alto, v que linda: por el frente, 

de ■ 'La e izquierda, con calle Asalto. 
, la espalda, con finca número 24 

. ,a calle de Asalto, todo ello pro
 ^1 de “Inmobiliaria v Construccio- 

F5 ártico”, S. A.

as

.. 1 Que se hace público para conoci- 
i lto de la propiedad del terreno y 

r"antas personas pudieran resultar

^ag°za, 18 de septiembre de 1976. . 
’-^etario general, Xavier de Pedro 

Gil. '

Núm. 6.916

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria

Autorización administrativa y aproba
ción de proyecto de instalación eléc
trica de alta tensión en estación trans
formadora, de 630 KVA, d^ 10.000 - 
15.000-380-220 voltios, en término 
municipal de Zaragoza, para “Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza” (AT 
7-76).

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria de Zaragoza a petición de 
“Eléctricas Reunidas de Zaragoza”, so
ciedad anónima, con domicilio en Za
ragoza (San Miguel, 10), solicitando la 
autorización administrativa v aprobación 
del proyecto de ejecución de estación 
transformadora de 630 KVA. de 10.000
15.000-380-220 voltios, en término mu
nicipal de Zaragoza (carretera de Lo
groño, kilómetro 5.5), destinada a su
ministro eléctrico a las naves industria
les de don Luis Sáez y don Alberto Pa
lacios, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el Decreto 2.617 
de 1966, de 20 de octubre,

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de Zaragoza ha 
resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica men
cionada y aprobar su proyecto de eje
cución.

Las principales características de la 
instalación son las siguientes:

Potencia: 630 KVA.
Tensiones: 10.000 - 15.000 - 380-220 

voltios.

Tipo: Interior, montada en un anua
rio metálico de cuatro celdas, con el si
guiente aparellaje:

Celda núm. 1, con las terminales de 
los tres cables subterráneos de la aco
metida v un ruptor tripolar para 630 A 
y 24 KV.

Celda núm. 2, con las terminales de 
los tres cables subterráneos de salida 
y un ruptor idéntico al anterior.

Celda núm. 3, de protección, con un 
ruptor tripolar’ con portafusibles y car
tuchos fusibles de 63 A y pararrayos 
autoválvulas.

Celda núm. 4, con un transformador 
trifásico de 10.000-15.000-380-220 vol
tios.

Cuadro de baja tensión, con seis re
gletas para 250 A.

Acometida, línea aérea, trifásica, de 
25 metros de longitud, desde el apoyo 
de derivación hasta el apovo de honni- 
gón de seccionamiento, formada por 
tres cables de LA-56.

En el apoyo de seccionamiento se 
instalarán tres seccionadores tripolares 
para 630 A y 17,5 KV y cortacircuitos 
con fusible para 100 A.

De este mismo apovo partirá la aco
metida subterránea hasta la estación 
transformadora, de 220 metros de lon
gitud, formada por tres conductores de 
1 x 95 milímetros cuadrados, de Al, 
para tendido subterráneo, y colocados 
en zanja.

Esta resolución se dicta en las condi
ciones, alcance y limitaciones que esta
blece el Decreto 2.617 de 1966 antes 
citado.

Zaragoza, 28 de septiembre de 1976. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

M.C.D. 2022
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Núm. 6.892

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don José-Luis Falcó García, Magistra
do de Trabajo de la número 3S de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados 

en esta Magistratura bajo el número 
5.357 de 1976, instados por Angel Pa
blo Sanz y otros, contra la empresa 
‘Hurbla”, S. L., se ha dictado la si" 

guiente
“Acta. — En la ciudad de Zaragoza 

a 20 de septiembre de 1976. — Siendo 
la hora señalada en las presentes ac
tuaciones para la celebración de los ac
tos de conciliación y juicio, en su caso, 
se constituye en audiencia pública el 
limo, señor Magistrado de Trabajo nú
mero 3 de Zaragoza y su provincia, don 
José - Luis Falcó García, con asisten
cia del Secretario que refrenda. Lla
madas las partes, comparecen Angel Pa
blo Sanz y Eloy Ortega Marín, por sí 
y en representación de sus compañe
ros, cuya designación ha sido efectuada 
ante la Organización Sindical, asistidos 
del Letrado de la Organización Sindi
cal don Juan • Antonio Ortega.

Sentencia ‘ in voce”. — No habien
do comparecido la empresa demandada, 
pese a estar debidamente citada, se le 
tiene por confesa en los hechos de la 
demanda, conforme al artículo 81 de la 
Ley de Procedimiento Laboral, y no 
habiendo acreditado la extinción de la 
obligación de pago de lo reclamado, 
procede, conforme al artículo 75 de la 
Ley de Contrato de Trabajo y 1.214 
del Código Civil, estimar la demanda.

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a la empresa demandada “Hurbla”, so
ciedad limitada, a que abone a los ac
tores las siguientes cantidades: a An
gel Pablo Sanz, 16.800 pesetas; a Mi
guel Ortego Pueyo, 22.400 pesetas; a 
Eloy María Ortega Marín, 28.000 pese
tas; a Pedro Martínez Bueno, pesetas 
15.232; a Felipe Martínez Máñez, pe
setas 16.800; a José • Manuel Mingóte 
Bueno, 13.048 pesetas; a Jacinto Mi
guel Aragüés, 17.670 pesetas; a Julio 
Hernández Armelles, 19.220 pesetas; a 
José Trigo Valduque, padre de Angel 
Trigo Peñuelas. 10.323 pesetas; a José 
Trigo Valduque, padre de Rafael Trigo 
Peñuelas, 10.323 pesetas; a Santiago 
Secón Gállego. 31.000 pesetas; a San
tiago Perales Modrego, 12.400 pese
tas: a Angel Rubio, 19.499 pesetas; a 
Salvador Pineda, 28.000 pesetas; a 
Luis Blanco López, 23.324 pesetas, y 
a José - Antonio Nonav Gumiel, pese
tas 16.800; más el 10 por 100 de las 
respectivas cantidades a cada uno de

ellos en concepto de mora. Con ello 
se dio por terminado este acto, que
dando notificado el compareciente, ex
tendiéndose la presente, que firman los 
asistentes, después de Su Señoría, de 
lo que doy fe. — José Luis Falcó Gar
cía. — Angel Pablo Sanz. — Eloy Or
tega Marín. — Juan Antonio Ortega. — 
Jesús Támara Fernández de Tejerina”. 
(Rubricados).

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la empresa “Hurbla”, S. L., 
por encontrarse en ignorado paradero, 
expido el presente en Zaragoza a vein
te de septiembre de mil novecientos se
tenta y seis. — El Magistrado, José-Luis 
Falcó. — El Secretario, (ilegible).

SECCION S E X T A

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios, se hallan expuestos al pú- 
nlico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos 
para 1976, pudiendo presentar los ve
cinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Anteproyecto de prestípne.sto 
extraordinario

6.945. Chiprana

Cuenta de administración 
del patrimonio

6.838. Samper del Salz 
6.940. Abanto -. r-- N « — 7- X, y-.--. 

Cuenta general del presupuesto 
ordinario

6.838. Samper del Salz 
6.940. Abanto

Cuenta de valores independientes " 
y auxiliares del presupuesto

6.838. Samper del Salz 

Expediente de suplemento de crédito
6.838. Samper del Salz
6.840. Zuera
6.943. Ateca
6.948. Luesia

Proyecto de presupuesto extraordinario
6.843. Botorrita -

Núm. 6.947
L E C H O N

El día 9 de octubre próximo, a las 
doce horas, tendrá lugar en este Avun- 
támiento, bajo mi presidencia o" de la 
del Concejal en quien delegue, la sir 

basta de los pastos para 200 oí 
lanares, en el monte de utilidad p 
ca ntímero 115 a), denominado “D 
sa de la Cañada Honda”, por i 
adoptado de 5.000 pesetas más lo$ 
tos complementarios, en una extra 
de 211 hectáreas.

Lechón, 25 de septiembre de 1 
El Alcalde, Carmelo García Cebolí

Benida 
mero.

Adv 
res:

l.° 
jeción

SECCION SEPTIN

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgado» 
de Primera Instancia

Núm. 6.921
JUZGADO NUM. 1

án co 
del Jt 
lo mei 
valor । 

(para 1; 
lebró, 
25 por

Bier
Una 

valora;
Diet 

valora;
Los 

Orfec 
ra del 
90.0OC

Los
De conformidad con lo acordad caentr 

autos de juicio de menor cuantía R person 
dos en este Juzgado con el número - 
de 1976. a instancia del Procurado! m¡]

Zar;

ñor Juste Sánchez, en representi juez 
de don Alejandro Sanesteban LaC [ge 
contra “Fomento del Comercio v ¿ '
Industria Española”, S. A. (“Focoins 
de ignorado paradero, se emplaza 1 
cha demandada para que en términ^ 
nueve días comparezca, personáis 
en forma, en los presentes autos. ‘ °n ' 
apercibimiento que de no hacer!
parará el pequicio a que en Der 
hubiere lugar.

mplazaiiv: 
del «

Y para que sirva de em; 
a la demandada “Fomento

gist 
del
Hac 

$e ira

doñació y de la Industria Española”. 
dad anónima (“Focoinsa”), expií' 
presente, con el visto bueno del i: 
Juez, en Zaragoza a veintiocho de; 
tiemble de mil novecientos sete^ 
seis. — El Secretario, (ilegible), 
to bueno: El Juez de primera 
cia. (ilegible).

)V

men 
ménez 
«so 
urban,

Cas 
señala 
núm€] 
con b

ce 
^sueNúm. 6.934

JUZGADO NUM. 2
Don Ltris Martín Tenías, Magis^ 

Juez del Juzgado de primera 
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 30 de 

viembre de 1976. a las once hora5 
la sala audiencia de este Juzgado' 
multáneamente en el de Vülajoyos3! 
drá lugar tercera subasta de los 
que luego se dirán, en ejecución de 
tencia dictada en inicio ejecutiv0 
mero 849 de 1975, promovido 
Procurador señor Bibián, en non1^ 
representación de “Maypa”, S. A-l. 
tra Nicanor Poo Pérez, domicili3^

Valeni 
^Ifre

Calva 
^es

calle
•es. ,

”2
bro i

La
e 
]
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extr.

de 1 
CeM

Benidorm, en Costera del Hostal, sin nú
mero. o Pescadores, 36.

Advirtiéndose a los posibles licitado- 
res:

1 .° Esta subasta se celebrará sin su- 
jedón a tipo.

2 ." Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvió de tipo 

3N

ncie

para la segunda subasta, la que se 
lebró, sin efecto, con la rebaja de 
25 por 100 de la tasación.

Bienes objeto de la subasta:

ce-
un

Una registradora marca “Hugins”; 
valorada en 25.000 pesetas.

Dieciocho sofás de skai color marrón; 
valorados en 17.000 pesetas.

Los derechos de traspaso del club 
“Orfco”. sito en Benidorm (calle Coste
ra del Hostal, sin número); en pesetas 
90.000.

Los referidos bienes muebles se en-
:>rdad cuentran depositados en poder de la 
itía s k - -
uñero

persona del propio ejecutante. 
rada a treinta de septiembre de 

m'* Hovecientos setenta y
.lis Martín. — El

seis. — El 
Secretario,esenL i 

1 L
o y c- 
'ocoin' 
■laza ?• 
énni»

Núm. 6.920 
JUZGADO NUM. 3sonáis

utos.
laceré 

Den1

' n■ Uon Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia

Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hací saber: Que en este Juzgado 

86 tramita expedienté de dominio nú- 
^ero 848 de 1976-B. promovido por

Oaa Rita Giménez Rosales y doña Car- a”,sj 
expidí 
deis 
o de 
setené

-a

agístü
•a

0 de 
horc
ado v
►VOSi1- • 
os 
n*1 
itivo ’

iomh-' 
A-c'.

iliad^1

ni®n y doña María-Isabel Baraza Gi- 
^enez solicitando la inscripción de ex
Ceso de cabida de la siguiente finca 
urbana..

pasa sita en la calle General Franco, 
jalada con el número 64, manzana 
nunrero 64, que consta de piso bajo.

bodega y" caño, piso firme con pa- 
■ corral con pozo, cuadra y pajar; en- 

f -upo. primero, segundo y tercero, en 
^ino de esta ciudad, ocupando una 
.'Pcdicie de 146 varas cuadradas, equi- 
^ntes a 87 metros; confontante: por 

rer>te, con dicha calle; por la derc- 
entrando, casa de don Florencio 

L?0’ izquierda, con la del Capítulo 
k es¡ástico de Nuestra Señora del Pi- 

’ .v espalda, casa número 71 de la 
t^ e ®°ggiero. de don Mariano Fuer- 

Así resulta de la inscripción 15.a 
iirj a finca número 491, obrante al fo- 

'1A del tomo 286 del archivo, li
' de la sección 1.a

a casa descrita fue derribada y so- 
r_ solar se ha construido una casa 

L • . i . .,d siguiente descripción:

Casa situada en ‘esta ciudad de Za
ragoza v su calle Genera] Franco, nú
mero 64. Comprende: una planta de 
sótano, una planta baja y nueve plan
tas alzadas, destinadas a pisos rotula
dos como primero, segundo, tercero, 
cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo, 
noveno o ático. Ocupa una superifeie to
talmente construida en las plantas sótano 
v baja, de 163 metros y’ 10 decímetros 
cuadrados; linda: por la izquierda en
trando, finca del Capítulo Eclesiástico 
de Nuestra Señora del Pilar; por la de
recha, con casa de don Florencio Cal
vo; por el fondo, con la casa número 71 
de la calle Boggiero, y por el frente, 
con la calle General Franco.

Por el presente se llama a las perso- 
has ignoradas o desconocidas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción para 
que dentro del término de diez días 
puedan comparecer ante el Juzgado a 
oponerse al expediente.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
septiembre de mil novecientos setenta y 
seis. — El Juez, Joaquín Cereceda.— 
El Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 6.929
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición tramitado 
en este Juzgado bajo el número 192 de 
1976, instado por “Lamgra”, S. L. (Pro
curador señor Peiré Aguirre), contra don 
Manuel Sánchez Moreno (calle Tarra
gona, 13), se sacan a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, los bie
nes que fueron embargados a la parte 
demandada, y que, con su valoración, 
son los siguientees:

Una sierra de cinta, de 80 centíme
tros de volante, de la casa "Arcadio de 
Corcuera”, con motor de 5 HP; en pe
setas 15.000.

Una* regruesadora, de 60 centímetros 
de tablero, marca “Guillet”, con motor 
eléctrico de 5 HP; en 50.000 pesetas.

Una cepilladora ■ planeadora, de 50 
centímetros de tablero, de la casa “Sie
rras Alavesas”, con motor de 4 HP; en 
40.000 pesetas.

Una cepilladora universal, de 35 cen
tímetros de tablero, de la casa “Herma
nos Félix Segrera”, con motor de 21 
HP; en 15.000 pesetas.

Una lijadora de banda horizontal, de 
la casa “Félix T. Gamboa”, con motor 
de 2 HP; en 20.000 pesetas.

Total, 140.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 2 de 
noviembre, a las doce horas, advirtién
dose: Que para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. Los bienes men
cionados se hallan depositados en po
der del indicado señor Sánchez More
no, donde podrán ser examinados por 
quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
septiembre de mil novecientos setenta y 
seis. — El Juez, Fermín González.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.935

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;

Por el presente edicto hace saber: 
Que en el juicio de cognición tramita
do en este Juzgado bajo el número 585 
de 1975, instado por “Prefabricados el 
Coral”, representada por el Procurador 
señor Bibián Fierro, contra don José 
Lleonart Sancho, vecino de Benidorm 
(avenida José Antonio), se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez. los bienes que fueron embargados 
a la parte demandada, y que, con su 
valoración, son los siguientes:

Un coche “Renault”, matrícula nú
mero A-l 21.547; en 90.000 pesetas.

Veinte bolsos de señora de los lla
mados reptil; en 18.000 pesetas.

Total, 108.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 21 de 
octubre próximo, a las doce horas, ad
virtiéndose: Que para tomar parte en 
la misma deberán los licitadores depo
sitar previamente en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación 
acreditar su personalidad, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación. Los 
bienes mencionados se hallan deposita
dos en poder del indicado señor Lleo
nart, donde podrán ser examinados por 
quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a treinta de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
seis. — El Juez, Fermín González. — 
El Secretario, (ilegible).

M.C.D. 2022
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Núm. 6.925

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gallego Moré, Juez mu
nicipal titular del Juzgado número 3 
de los de esta ciudad de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue juicio proceso xTe cognición bajo 
el número 487 de 1976, a instancia de 
don Luis Burillo Lafarga, soltero, es
tudiante, de esta ciudad, representado 
por el Procurador señor Bozal Ochoa, 
contra don Enrique - Pío Burgos Arias, 
en ignorado paradero, sobre resolución 
de contrato de arrendamiento urbano 
de vivienda, y en cuyo juicio he acor
dado emplazar a dicho demandado don 
Enrique - Pío Burgos Arias a fin de que 
dentro del improrrogable plazo de seis 
días comparezca ante este Juzgado, y 
si lo verifica dentro de dicho término se 
le considerarán tres días para contestar 
a la demanda formulada contra el mis
mo, entregándole las oportunas copias 
de demanda al serle notificada la pro
videncia en la que se le tenga por per
sonado; todo ello de conformidad al ar
tículo 39 del Decreto de 21 de no
viembre de 1952.

Y para que sirva de emplazamiento 
al expresado demandado expido el pre
sente en Zaragoza a veintinueve de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y seis. — El Juez municipal, Rogelio 
Gállego. — El Secretario, Julio Meravo.

Núm. 6.910

JUZGADO NUM. 4

Don José - Antonio Casado Peña. Li
cenciado en Derecho, Secretario de la 
Justicia municipal con destino en el 
Juzgado número 4 de los de esta 
ciudad;
Certifica: Que en los autos de juicio 

de cognición núm. 576 de 1975 (cuan
tía 2.616 pesetas), seguidos por reso
lución de contrato a instancia del Pro
curador don José-Luis Velasco Callizo, 
en nombre y representación de la Ex
celentísima Diputación Provincial de Za
ragoza, que litiga en concepto de po
bre, contra herencia yacente y herede

ros desconocidos de don José Laborde- 
ta Asensio, recayó la sentencia cuya par
te dispositiva es como sigue:

“En Zaragoza a 18 de septiembre 
de 1976. — Vistos por el señor don Ri
cardo Soto Prieto, Juez municipal del 
Juzgado número 4 de los de esta capi
tal, los precedentes autos de juicio de 
cognición promovidos a instancia del 
Procurador don José-Luis Velasco Calli
zo, en nombre y representación de la 
Excma. Diputación Provincial de Zara
goza, dirigido por el Letrado don Juan- 
Antonio Cremades Royo, contra don 
José Labordeta Asensio, mavor de edad, 
viudo, cuyo domicilio lo tuvo en la 
calle Predicadores, número 49, cuarto, 
sobre resolución de contrato de arren
damiento de vivienda, y

Resultando ...
Considerando ...
Fallo: Que declarando la nulidad de 

todo lo actuado en los presentes autos 
a partir de la providencia de 16 de 
diciembre de 1975, y declarando la re
beldía del fallecido demandado don 
José Labordeta Asensio. emplácese por 
medio de edicto a su herencia vacente 
y a sus herederos desconocidos para 
que, -si les conviniere, puedan compare
cer y personarse en el plazo improrro
gable de seis días, declarando de ofi
cio las costas procesales. Así por esta mi 
sentencia lo pronuncio, mando v firmo. 
Ricardo Soto”. (Rubricado).

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez 
municipal, que la suscribe encontrándo
se celebrando audiencia pública en el 
día de la fecha; doy fe. — José-Anto- 
nio Casado. (Rubricado).

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la herencia vacente v herede
ros desconocidos de don José Laborde
ta Asensio y su emplazamiento impro
rrogable por seis días, comparezcan v 
se personen en las presentes actuacio
nes. si les conviniere, v su inserción en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia, 
expido y firmo el presente en Zarago
za a dieciocho de septiembre de mil 
novecientos setenta v seis — El Secre
tario. José-Antonio Casado.

Núm. 6.867

JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Se 
tario del Juzgado municipal núm 
de Zaragoza;

Da fe: Que en expediente de ju 
verbal de faltas número 782 de I-
seguido por denuncia de diligeri 
previas 633 de 1976, del Juzgador 
instrucción número 2, contra Rica Año
C. Natoli. por el hecho de imprwi r 
cia, se ha dictado sentencia, cuyos i 
cabezamiento y parte dispositiva di ; 
así: i pj,

“En Zaragoza a 24 septiembre 1- tas .
El señor don Miguel Zabala Apráiz.I ^caci¿ 
titular de dicho Juzgado, habiendo' Mo por
el presente expediente de juicio de
tas, sobre daños por imprudencia, i ■
tra Richard C. Natoli, en ignorado p 
dero, . , • ■

FaMo: Que debo absolver y absi 
vo a Richard C. Natoli de la falta 
imprudencia que en autos le era im
tada, declarando de oficio las costas 
procedimiento.

ce

p,
Ex 

'rovi

Así por esta mi sentencia lo prt>” 
cío, mando y firmo. — Miguel Zal6r l|'11 

ExcirApráiz”. (Rubricado). 28 de
e] PLiquidación. — Leída v publicad 

sido la anterior sentencia por el T'6 
Juez que la suscribe, estando cele' n.
do audiencia ■ pública en el día de 
fecha; doy fe. — Felipe Hernando' 
ñoz. (Rubricado).

^mien*
de Hu. 
en cu 

^iculo
, .. Contri

Y para que sirva de notificacio- des, Sc 
forma a Richard C. Natoli, denunclj ado p 

ignorado paradero, expido el : ni 
días.

en
sénte, cumpliendo lo mandado p# 
Señoría, en Zaragoza a veinticuattf 
septiembre de mil novecientos s^8
v seis.-

P'vacic 
Pe

.—El Secretario, Felipe Hen13” hesidt
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PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán de) Excnao. Sr. Gobernador civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
no estén exceptuadas por disposición legal.

Ph e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por linea o fracción 
de columna normal. En la “Parte no oficial", 30 pesetas ídem id.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por año ............................................................... 1.500 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año .............. 1.000 "
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Venta de eiemptoree mieltoi
Número del año corriente: 8 pesetas.
Número del año anterior: 15 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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